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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

 

Armenia, primero (1°) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2019-00243-00. 

 

A través del memorial visible a fl. 117 del expediente digital, la endosataria en 

procuración de la accionante informa que el vehículo de placas VBS056, sobre 

cuya posesión recayó la afectación decretada en el marco de este juicio, 

circula en el Departamento del Valle del Cauca.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y en aras de que realmente se concrete el 

aducido gravamen, el Despacho ordena que, por medio del CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES, se envíe un mensaje de datos con destino a la 

POLICÍA NACIONAL, DIVISIÓN SIJIN-AUTOMOTORES, para que lleve a 

cabo la inmovilización respecto del citado rodante.  

 

Una vez adelantada dicha actividad (aprehensión), se proferirán las 

determinaciones orientadas a practicar el pertinente secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, NO 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

ogc 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS VILLAREAL RODRIGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL ARMENIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO No. ___ DEL 2              

DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

   SECRETARIA 
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